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Señores
JUZGADO SEGUNDO “2” ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES (C) 
 admin02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
ASUNTO:                    CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
REFERENCIA:            MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTES:       VALENTINA SALAZAR SALAZAR y otros  
DEMANDADOS:         NACIÓN – INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR Y OTROS 
RADICACIÓN :           17001-33-33-002-2022-00115-00 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado
especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. aseguradora
dedicada a los seguros generales, identificada con NIT. 860.524.654-6, con domicilio principal en la
ciudad de Bogotá D.C según consta en el certificado de existencia y representación legal anexo.
Comedidamente procedo a CONTESTAR LA DEMANDA propuesta por la señora VALENTINA
SALAZAR SALAZAR, en nombre propio y como madre representante legal de los menores JUAN
MIGUEL ESCOBAR SALAZAR y MATÍAS ZOMORA SALAZAR y los señores FRANCISCO JAVIER
SALAZAR GÓMEZ y ADRIANA ELVIRA SALAZAR MORA en contra de la CONGREGACIÓN DE
RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES y el INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR;  y además a contestar el LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA formulado por este último a mi prohijada, para que en el momento en que se vaya a definir
el litigio se tengan en cuenta los hechos y precisiones que se hace a continuación, según las pruebas
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que se practiquen, anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a
consideración de su despacho.

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C 19.395.114 de Bogotá (D.C)
T.P. 39.116 del C. S. de la J.

ALGM


